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NOMBRE DEL PUESTO

Auxiliar en Sistemas Auxiliar en Sistemas Director General

CARGOS BAJO SU MANDO

Sin subordinados

OBJETIVO DEL PUESTO

Administrar, coordinar, supervisar y ejecutar todas las actividades necesarias para apoyar
integralmente los recursos informaticos de la institucion; asegurando su correcto funcionamiento
como herramienta de trabajo tecnoldégico a la gestién de la misma a todas las areas del Instituto.

UBICACION EN EL ORGANIGRAMA

Auxiliar en Sistemas
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CARGO

Las referidas en el articulo 38 del Acuerdo de Creacién del Instituto de Planeacién para el
Municipio de Colima y las contenidas en los articulo 114 y 127 del Reglamento Interior del

Instituto de Planeacion para el Municipio de Colima.

Segun el Acuerdo de Creacion del Instituto
de Planeacion para el Municipio de Colima
realizara las siguientes actividades en
apoyo a la Direccion General.

ARTICULO 38.- La Direccién Ejecutiva del
INSTITUTO tendra las siguientes atribuciones:

I. Recopilar, ordenar, sistematizar y difundir la
informacion necesaria para generar planes,
programas, estudio, proyectos y demas
instrumentos del Sistema Municipal de
Planeacién;

Il. Conjuntar e integrar al Sistema Municipal de
Planeaciéon las necesidades de la ciudadania
gue se relacionen con la participacion a que se
refieren la Ley General de Asentamientos
Humanos y la Ley de Asentamientos Humanos
del Estado;

lll. Sintetizar dichas aportaciones en
documentos técnicos, planes, programas,
reglamentos y proyectos que sirvan como
soporte para las dependencias municipales en
la toma de decisiones para la instrumentacion
de acciones; y

IV. Las demas que le establezca el Consejo
Ciudadano de Planeacién, la Junta de Gobierno
o el Director General del INSTITUTO, que sean
necesarias para el correcto funcionamiento del
mismo.

Segun el Reglamento Interior del Instituto
de Planeacion para el Municipio de Colima.

ARTICULO 114.- Corresponde al Equipo
Técnico:

I. Realizar con sus propios recursos o ayudado
por servicios especializados, los planes,
proyectos y programas de la Cartera de
Proyectos del Instituto y el Sistema Municipal
de Planeacion.

Il. La administraciéon del Instituto, conforme al
Acuerdo, este Reglamento y demas legislacion
aplicable;

Ill. La instrumentacion técnica vy juridica de la
documentacion necesaria para el
cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
obligaciones del Instituto;

IV. Coordinar organismos y dependencias de
los diversos sectores, para atender y dar
seguimiento a los lineamientos del Sistema
Municipal de Planeacion;

V. Difundir el Sistema Municipal de Planeacion,
asi como las actividades y logros del Instituto;
VL. Poner a disposicion del Consejo, la Junta y
publico en general, en su caso,los
instrumentos juridicos y normativos del
Sistema Municipal de Planeacién;

VIL. Integrar y tener a disposicidon el Archivo
internodel Instituto, conforme el Manual;

VIIl. Llevar un archivo de documentacidn
municipal que aplique a la planeacion integral;
IX.Desarrollar Investigaciones vinculadas vy
aplicables a la planeacién estratégica;

X. Llevar a cabo monitoreos en el territorio
municipal para atender los objetivos vy
atribuciones del Instituto;

XI. Integrar y actualizar permanentemente el
Sistema de Informacién Geografico Estadistico
del Territorio Municipal:

XIl. Instrumentar técnica y juridicamente los
elementos del Sistema Municipal de
Planeacién, conforme los respectivos acuerdos
de la Junta y el Manual:

XIll. Atender y dar seguimiento a la Cartera de
Proyectos; conforme el Sistema Municipal de
Planeacién y el Manual; vy,

XIV. Realizar estudios técnicos especializados,
analisis estratégicos, evaluaciones
territoriales, estudios de impacto, planes de
contingencia y demas servicios profesionales
en materia de planeacion vy desarrollo
territorial, conforme al objeto del Instituto.

XV. Generar productos técnicos y servicios
susceptibles de contraprestaciéon, conforme a
los tabuladores y lineamientos aprobados por
la Junta.

XVI. Las demas que sefale este Reglamento, el
Sistema Municipalde Planeacién, la Junta y el
Director General.

ARTICULO 127.- La descripcién
pormenorizada de cada una de las actividades
que desempenara el personal del Instituto, a
nivel de jefaturas de departamento y en
descenso, asi como el detalle de los
procedimientos a seguir y las reglas a que
deberan sujetarse, seran elaborados vy
expedidos en el Manual, de conformidad con
sus atribuciones, por la Direccién General y
autorizados por la junta
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COMUNICACION CON OTRAS INSTANCIAS

INTERIOR

Ambito  municipal: Todas las &reas
administrativas del Ayuntamiento.

De lunes a viernes, de 08:30 a 15:00 horas y
disponibilidad para otros horarios.

EXTERIOR
Con todas las areas de la Administracion
Publica de los tres niveles de gobierno, asi
como organismos publicos y privados, y
personas en general.

Licenciatura en Informatica, Ing. en Sistemas o
carrera a fin al puesto.

PERFIL DEL PUESTO

CONOCIMIENTOS

Capacidad de organizacién, liderazgo,
autosuficiencia y trabajo en equipo, ademas
de relaciones interpersonales.

Habilidades para la construccion
metodoldgica de procesos, organizacion de
datos.

Soporte Técnico, Sistemas de Informacion,
Redes, Desarrollo de Sistema y Sitio Web
Manejo de paguetes de computo.

Técnicas de archivo, oficina, uso apropiado
del teléfono, manejo y organizacion de la
agenda, y redaccidn de Gestidén de cambio

CAPACIDADES Y HABILIDADES

o« Contar con capacidad analitica e
iniciativa.

» Habilidad para resolver conflictos.

» Habilidad para la comunicacion asertiva.

« Tener discrecionalidad y capacidad para
adaptarse al cambio.

e Ser capaz de trabajar
independientemente y como parte de un
equipo multidisciplinario.

» Tener la habilidad de priorizar actividades
y organizar el tiempo de manera efectiva.
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ACTIVIDADES ORDINARIAS

o Realizar las Actividades que el director o jefe o Coordinar el 6ptimo funcionamiento de
inmediato le asigne para cumplir los los sistemas, correo electrénico, vy
objetivos del area. portales WEB.

« Administrar la configuracién de la red local » Detectar nuevas necesidades relativas a

e Supervisar el oportuno mantenimiento las caracteristicas de informacién que
preventivo y correctivo del equipo de requieren los usuarios referentes a
computo software y hardware institucional.

o Actualizar y adquirir nuevas versiones de
software y equipo de computo necesario
para él logro de los objetivos estratégicos.

NIVEL DE
RESPONSABILIDAD (- - ) LSl

PERFILES DE CARGO 32



	PERFILES DE CARGO Auxiliar en Sistemas
	NOMBRE DEL PUESTO
	CARGO
	REPORTA A
	Auxiliar en Sistemas
	Auxiliar en Sistemas
	Director General

	CARGOS BAJO SU MANDO
	Sin subordinados

	OBJETIVO DEL PUESTO
	Administrar, coordinar, supervisar y ejecutar todas las actividades necesarias para apoyar integralmente los recursos informáticos de la institución; asegurando su correcto funcionamiento como herramienta de trabajo tecnológico a la gestión de la misma a todas las áreas del Instituto.

	UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA

	FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CARGO
	Las referidas en el artículo 38 del Acuerdo de Creación del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima y las contenidas en los artículo 114 y 127 del Reglamento Interior del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima.
	Según el Acuerdo de Creación del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima realizará las siguientes actividades en apoyo a la Dirección General.
	ARTÍCULO 38.- La Dirección Ejecutiva del INSTITUTO tendrá las siguientes atribuciones:
	I. Recopilar, ordenar, sistematizar y difundir la información necesaria para generar planes, programas, estudio, proyectos y demás instrumentos del Sistema Municipal de Planeación;  II. Conjuntar e integrar al Sistema Municipal de Planeación las necesidades de la ciudadanía que se relacionen con la participación a que se refieren la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley de Asentamientos Humanos del Estado;  III. Sintetizar dichas aportaciones en documentos técnicos, planes, programas, reglamentos y proyectos que sirvan como soporte para las dependencias municipales en la toma de decisiones para la instrumentación de acciones; y  IV. Las demás que le establezca el Consejo Ciudadano de Planeación, la Junta de Gobierno o el Director General del INSTITUTO, que sean necesarias para el correcto funcionamiento del mismo.

	Según el Reglamento Interior del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima.
	ARTÍCULO 114.- Corresponde al Equipo Técnico:
	I. Realizar con sus propios recursos o ayudado por servicios especializados, los planes, proyectos y programas de la Cartera de Proyectos del Instituto y el Sistema Municipal de Planeación. II. La administración del Instituto, conforme al Acuerdo, este Reglamento y demás legislación aplicable; III. La instrumentación técnica y jurídica de la documentación necesaria para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y obligaciones del Instituto;
	IV. Coordinar organismos y dependencias de los diversos sectores, para atender y dar seguimiento a los lineamientos del Sistema Municipal de Planeación; V. Difundir el Sistema Municipal de Planeación, así como las actividades y logros del Instituto; VI. Poner a disposición del Consejo, la Junta y público en general, en su caso,los instrumentos jurídicos y normativos del Sistema Municipal de Planeación; VII. Integrar y tener a disposición el Archivo internodel Instituto, conforme el Manual; VIII. Llevar un archivo de documentación municipal que aplique a la planeación integral; IX.Desarrollar Investigaciones vinculadas y aplicables a la planeación estratégica; X. Llevar a cabo monitoreos en el territorio municipal para atender los objetivos y atribuciones del Instituto; XI. Integrar y actualizar permanentemente el Sistema de Información Geográfico Estadístico del Territorio Municipal: XII. Instrumentar técnica y jurídicamente los elementos del Sistema Municipal de Planeación, conforme los respectivos acuerdos de la Junta y el Manual: XIII. Atender y dar seguimiento a la Cartera de Proyectos; conforme el Sistema Municipal de Planeación y el Manual; y, XIV. Realizar estudios técnicos especializados, análisis estratégicos, evaluaciones territoriales, estudios de impacto, planes de contingencia y demás servicios profesionales en materia de planeación y desarrollo territorial, conforme al objeto del Instituto. XV. Generar productos técnicos y servicios susceptibles de contraprestación, conforme a los tabuladores y lineamientos aprobados por la Junta. XVI. Las demás que señale este Reglamento, el Sistema Municipalde Planeación, la Junta y el Director General.
	ARTÍCULO 127.- La descripción pormenorizada de cada una de las actividades que desempeñara el personal del Instituto, a nivel de jefaturas de departamento y en descenso, así como el detalle de los procedimientos a seguir y las reglas a que deberán sujetarse, serán elaborados y expedidos en el Manual, de conformidad con sus atribuciones, por la Dirección General y autorizados por la junta


	COMUNICACIÓN CON OTRAS INSTANCIAS
	INTERIOR  Ámbito municipal: Todas las áreas administrativas del Ayuntamiento.
	EXTERIOR  Con todas las áreas de la Administración Pública de los tres niveles de gobierno, así como organismos públicos y privados, y personas en general.

	HORARIO DE TRABAJO
	ESCOLARIDAD
	De lunes a viernes, de 08:30 a 15:00 horas y disponibilidad para otros horarios.
	Licenciatura en Informática, Ing. en Sistemas o carrera a fin al puesto.

	PERFIL DEL PUESTO
	CONOCIMIENTOS
	Capacidad de organización, liderazgo, autosuficiencia y trabajo en equipo, además de relaciones interpersonales.
	Habilidades para la construcción metodológica de procesos, organización de datos.
	Soporte Técnico, Sistemas de Información, Redes, Desarrollo de Sistema y Sitio Web
	Manejo de paquetes de cómputo.
	Técnicas de archivo, oficina, uso apropiado del teléfono, manejo y organización de la agenda, y redacción de Gestión de cambio

	CAPACIDADES Y HABILIDADES
	Contar con capacidad analítica e iniciativa.
	Habilidad para resolver conflictos.
	Habilidad para la comunicación asertiva.
	Tener discrecionalidad y capacidad para adaptarse al cambio.
	Ser capaz de trabajar independientemente y como parte de un equipo multidisciplinario.
	Tener la habilidad de priorizar actividades y organizar el tiempo de manera efectiva.
	ACTIVIDADES ORDINARIAS
	Realizar las Actividades que el director o jefe inmediato le asigne para cumplir los objetivos del área.
	Administrar la configuración de la red local
	Supervisar el oportuno mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo
	Actualizar y adquirir nuevas versiones de software y equipo de cómputo necesario para él logro de los objetivos estratégicos.
	Coordinar el óptimo funcionamiento de los sistemas, correo electrónico, y portales WEB.
	Detectar nuevas necesidades relativas a las características de información que requieren los usuarios referentes a software y hardware institucional.

	NIVEL DE RESPONSABILIDAD
	MEDIA


